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DECRETO 171111969, de 24 de julio, por el que se
cede al Ayuntamiento de Cabeza de Buey una par
cela de terreno, declarada sobrante por RENFE,
sita en la lJQrriada de la estación de Almorcltón.
de la línea Térrea de Madrid a Badajaz, para dedi
carla a servicios de utilidad pública, 'Y entre ello.'~

un Mercado de Abastos.

En doce de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. la De
legación oe Hacienda. de Badajoz eleva el eXPediente iniciado
por instancia suscrita por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Cabeza del Buey, en la que solicita la cesión de la parcela
que nos ocupa para dedicarla a servicios de utilidad pública. y
entre ellos un mercado de abastos, en cuyo expediente figura
informe de dicha Delegación faVorable a la petición municipal

Se ha acred'tado que los biene:-; cuya cesian se solicita tienen
la calificación de patrimoniales, figurando in.scritos en el Regis-
tro de la Propiedad y en Inventario de Bif'nes del Estado Y Que
no se juzga previsible su afectaei6n (J explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado. f'n su artículo setenta y
siete. autoriza. al Gobierno para ceder a la...,; Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utiUdad pública o de lnterés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
cuatro de julIo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo prtmero ~Se cede al AyunLlJnl€lIto {le Cabe<la del
Buey (BadaJoz), al amparo de los altlt:'ulos setenta y cuatro y
setenta y slete de la Ley del Patrimonio del Eslado. la ~ngUlente:

Parcela <te terreno declarada sobrant-/-' de R E. N. F. E., stta
en la barriada de la Estación de Almorcllón. de la linea de
Madrid a Badajoz, frente al kilómetro trescientos treinta y da.s
coma ciento cua.renta y nueVe coma ClIHrenta y nueve de una
extensión superficial de seiscientos veinUcinco metros cuadra
dos siendo sus linderos los siguicnte.s· Ncrtt~. linea de ferrocarri;
de Madrid a Badajoz; Sur. t.errf'no¡; (~e Jm;tituto Nacional dE'
Colonización; Este, viviendas del pobladu de tdmorchón. y Oes
te, vivienda.s protegidas, para ser destinuda a servicios de utilí
d~ pública y entre ellos. mercado de aba.stos.

Arttculo S€gundo.-Si los bienes ee(iJdús no fueren dedicados
al uso previsto dentro del plazo de cinco aúos o dejaren df
serlo posteriormente, se conslderan¡ resuella la cesión .Y rever
tirán al Estado, integrándose pn su Pal t"lm01llo. con todas .sus
pertenencias y accesiones. sin derecho H indemnizaclón. teniendo
el Fsta-do derecho, además. a percibir de la Corporación, previa
tase;clón pencial. el valor de lo~ deuirn,'ntol' o deterioros de
losm1smos.

Articulo tercero.-Por el MinisteriO iW HacieIlda. a. travé.:l
de la Dirección General del Patrimonio di'! E,'itado. se adoptarán
las determInaciones necesarias para la declividad del presente
Decret:Q, faéultándose al .'lefioI' Delegado (k Hacienda de Bada·
joz para la firma de la escritura corresprml!icnte.

Ast lo dispongo por el presente DPITt'tO. dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientc,.<; sp.'>enta y nueve,

FHANCISCQ F'RANCO

B1 Ministro de HacIenda.
roAN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1712/1969, de 2-1 de julio. )lor el que se
cede al Ayuntamiento de PI/ebla de Alcacer el
Castillo sito en dicho término, prupiedad del Estado.

En treinta de abril de mil noveetentOI:- ¡.;e¡.;enta y nueve, la
Delegación de Hacienda de Badajoz eleva el expediente iniciado
por instancia suscrita por el Alcalde Presldente del Ayunta~
miento de Puebla de Alcacer lBadajof.l. en la que solIrita la
cesiÓIl del lnmueble que no..<; ocUpa para atender a su entrete
nImiento y conservación dentro d~ su,," PO..,illllIdades económicas.
y en cuyo expediente figura informe de dIcha Dclegadón taver
rabie a la petición de la mencionada Corpol'aeión

Por el citado Ayuntamiento han sido acepta-das la:; obl1ga·
clones a que habrá de quedar ~omeUda en el dj~frl!te d~l citad.o
bien. dada su condición de ser mtegrante del Patnmomo Histo
rico Artistico Nacional y que oportunamente le fueron trasla
dadas

Se ha acreditado que los biene.., cuya [~esi6n se solicita tienen
le. calificación de patrimoniales, figurando Inscritos en el Inven
tarlo de Bienes del Estado y en el RC'gl::1tl'o de la Propiedad.. v
que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La. Ley del Patrimonio del Estado. en su artICulo 77. auto
riza al Gobierno para ceder R ia!> Corporaciones Lo('.a!e~ las in
muebles del Patrimonio del Estado por razones de utll1dad pú
blica. o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Minh;tro de Haci4:mda y prev!a
deliberaci6ndel c.onsejo de ,Ministrasen: ,su. reunión del dla
,.11Atrn Of' lulio de mil noveCientos sesenta y nUeve;

DiSPONGO'

Articulu primero.-Se c('-de al Ayuntarmento de Puebla de
Alcocer. a: amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y
cuatro y setenta y siete, de la Ley del Patrimonio del Estado.
el siguiente inmueble'

«Castillo situado en el paraje «La Sierra», distante uno.s dos
Ktlómetrof, de la población. Su parte edificada se encuentra en
la a<:tualidad en su casi totalidad descubierta, a excepción de
pequeños depart.amentos techadn~ en parte. que aproximada
ment.f' miden ciento quince metro,~ ruadrados Ocupa una super·
ticie total de dos mil doscientos cuarenta metros cuadrados,
siendo EU." linderos: por el Norte. con olivares del término de
Puebla de Alcacer; Sur con término CP. Elsparragosa del Cau
dillo, y al Oeste y Este. con la. sierra de su nombre»; para aten
der a su entrdenimiento y conservación dentro de sus Posibi
lidades económicas.

Artlculo :;egundo. --Si Jos bienes cedidDs no fueren dedlcadOo'l
al usa previ"ül o dejaren de serlo en cualquier momento, se
ronsideral'D re~-;uelta la cesión y revertirán al Estado, integrán
dose en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesIones
.sin derecho a indemnizaCÍr:n. teniendo el Estado derecho, ade
más, a pcrdbil de la Corporación, previa t.asación, el valor de
los detrimentos o deteril-:-u.s de los mismof.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara
cIón del monumento deber:'! recaburse previamente autorización
de la Dirección General df> Bellas Artes

Artlculo t.('rcpro.~Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimo1llo d~'l Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias pam la efectividad del presente
Decreto facultúndo¡.;p al Adiar Delegado de Hacienda de Bada-
102 para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo pOI el pre.sf~nte DecrEto. dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil noveci,'ntos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ete Haelellda

JUAN JaSE ESPINOSA SAN ~.JARTIN

ORDEN de 14 de julio de 1969 de extinción y eH·
rninación del Rer¡i"lm Especial de Entidades Ase·
(juradoras de «Caja de Seguros Mutuos Contra el
Pedrisco)}

Ilmo Sr.: Transcurrldo el plazo sei'"lalado en el aVISO pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 221, de
13 de septiembre dI:: 19fj8. et1 clmlPlimiento de lo preceptuado
en el articulo 1:.13 del Reglamento de Seguros de 2 de febre
ro de H112, trámite previo para declarar la extinción de la
Entidad «Oaja ci(- Seguro:- Mutuof' Contra el Pedrisco». domiei·
liada en Madrid procede a tales electos dictar la correspon·
diente Orden ministeria~

Vistos los artículos 18 119 Y 123 de la indicada disposición
legal. el informe favorabie de la Subdirección General de Se
guros de esa Dirección Genenu .v a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha acordadc:
Declarar extinguida, a t0<101'o los efectos, a la Entidad de

nominada «Caja de Seguro/> Mutuos Contra el PedriscO) y
eliminada del Registro Especial de Enl idades de Seguros,

Lo que comunico a V T para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchoL , años.
Madrid. 14 de iulio df> 1969 -P D.. el Subsecretario, José

María Latane

lImo Sr. DlrecLor general del Tesoro v Presupuestos.

ORDEN ele 1'1 de Julio de 1969 por la que se aprue·
ban la ~e(lllcciljn. el subsi(Juiente aumento de ca~

pital y la modificación de Estatutos sociales de
«Folidinica San lose S ,4,}} (C·350J.

Ilmo Sr.: Por la reprcH;nt.acinn lf'gal de la Entidad «Po
liclínica San José. S. A.}}. domicilIada en Sevilla. se ha soli
citado la aprobación de reducción del capital social en 75,000
pe:;eta~ y subsiguiente aumento en la misma cifra. así como
la modificación llevada a cabo en sus Estatutos en orden a
la composición del Conseo, de Administración. para lo qUe ha
presentado la documen',ación pertinente.

Visto el int'orme favotabl€' de la Subdirecdón General de
Seguros de esa DireCCIón General v a propuesta de V. 1"

Este Ministerio ha I euido a bien aprobar a «Policlínica San
José, S. A ». la. reducción y subsiguiente aumento de capital
social. así como la modificación llevada a cabo en el articu
lo 17 de sus F>.. tatuto!> acordados por Junta general extra-
ordinaria de acetonista~ celebrada el 14 de abril de 19tH.

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento V efect'OS,
Dios guarde El V I. muchos año.s
Madrid. 14 dE" Julio de 1969 -P. D .• el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo, Sr, Director general del TesoroJ Preeupueetoa.


